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1. OBJETIVO 
 

1.1. Normar la habilitación, deshabilitación de las cuentas de funcionarios en la 

FTTG. 

1.2. Normar y asegurar el acceso de los proveedores y/o terceros a los recursos 

tecnológicos de la FTTG. 

 

 

 

 

2. ALCANCE / APLICACIÓN: 
 

Desde la solicitud de habilitación o deshabilitación hasta su respectivo registro y 

notificación. 

 

 

 

 

3. RESPONSABLES: 
 

3.1. Director de Sistemas 

3.1.1. Comunicar la habilitación de funcionarios a la UATH. 

3.1.2. Comunicar la deshabilitación de funcionarios a la UATH. 

3.1.3. Comunicar al área requirente la deshabilitación del acceso remoto. 

 

3.2. Director de Administración del Talento Humano 

3.2.1. Solicitar la habilitación de usuarios. 

3.2.2. Solicitar la deshabilitación de usuarios. 

 

3.3. Área Requirente 

3.3.1. Solicitar la habilitación o deshabilitación para proveedores y/o terceros. 

3.3.2. Solicitar la ampliación de la solicitud de habilitación o deshabilitación para 

proveedores y/o terceros, cuando los tiempos definidos se incrementen. 

 

3.4. Jefe de Sistemas 

3.4.1. Comunicar la deshabilitación de los funcionarios a la UATH. 

3.4.2. Comunicar al área requirente la deshabilitación del acceso remoto. 

 

3.5. Analista de Desarrollo 

3.5.1. Crear el usuario en el servicio de autenticación. 

3.5.2. Asignar los permisos correspondientes del área de labores. 

3.5.3. Vincular el usuario con el correo electrónico según corresponda. 

3.5.4. Comunicar al Jefe Inmediato del funcionario/trabajador. 
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3.5.5. Realizar los respaldos del usuario (documentos y correo) y deshabilitar al 

usuario en el servicio de autenticación. 

3.5.6. Realizar el redireccionamiento del correo de acuerdo a la solicitud de 

habilitación / deshabilitación cuando aplique. 

3.5.7. Revocar el acceso remoto del proveedor y/o tercero. 

3.5.8. Proceder con el registro en la mesa de ayuda, registrar el número de caso 

en el formato correspondiente y añadir recordatorio de la fecha de 

caducidad de la solicitud en el calendario del correo. 

3.5.9. Verificar la existencia del usuario solicitado (proveedores y/o terceros). 

3.5.10. Crear el funcionario en el servicio de autenticación (cuando aplique) y/o 

sistema informático. 

3.5.11. Asignar o verificar los permisos correspondientes. 

3.5.12. Comunicar al Área Requirente (proveedores y/o terceros). 

 

3.6. Analista de Infraestructura 

3.6.1. Crear el usuario en el servicio de autenticación. 

3.6.2. Asignar los permisos correspondientes del área de labores. 

3.6.3. Vincular el usuario con el correo electrónico según corresponda. 

3.6.4. Comunicar al Jefe Inmediato del funcionario/trabajador. 

3.6.5. Realizar los respaldos del usuario (documentos y correo) y deshabilitar al 

usuario en el servicio de autenticación. 

3.6.6. Realizar el redireccionamiento del correo de acuerdo a la solicitud de 

habilitación / deshabilitación cuando aplique. 

3.6.7. Revocar el acceso remoto del proveedor y/o tercero. 

3.6.8. Proceder con el registro en la mesa de ayuda, registrar el número de caso 

en el formato correspondiente y añadir recordatorio de la fecha de 

caducidad de la solicitud en el calendario del correo. 

3.6.9. Verificar la existencia del usuario solicitado (proveedores y/o terceros). 

3.6.10. Crear el funcionario en el servicio de autenticación (cuando aplique) y/o 

sistema informático. 

3.6.11. Asignar o verificar los permisos correspondientes. 

3.6.12. Comunicar al Área Requirente (proveedores y/o terceros). 

 

3.7. Asistente de Desarrollo 

3.7.1. Crear el usuario en el servicio de autenticación. 

3.7.2. Asignar los permisos correspondientes del área de labores. 

3.7.3. Vincular el usuario con el correo electrónico según corresponda. 

3.7.4. Comunicar al Jefe Inmediato del funcionario/trabajador. 

3.7.5. Realizar los respaldos del usuario (documentos y correo) y deshabilitar al 

usuario en el servicio de autenticación. 

3.7.6. Realizar el redireccionamiento del correo de acuerdo a la solicitud de 

habilitación / deshabilitación cuando aplique. 
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3.7.7. Revocar el acceso remoto del proveedor y/o tercero. 

3.7.8. Proceder con el registro en la mesa de ayuda, registrar el número de caso 

en el formato correspondiente y añadir recordatorio de la fecha de 

caducidad de la solicitud en el calendario del correo. 

3.7.9. Verificar la existencia del usuario solicitado (proveedores y/o terceros). 

3.7.10. Crear el funcionario en el servicio de autenticación (cuando aplique) y/o 

sistema informático. 

3.7.11. Asignar o verificar los permisos correspondientes. 

3.7.12. Comunicar al Área Requirente (proveedores y/o terceros). 

 

3.8. Asistente de Sistemas 

3.8.1. Crear el usuario en el servicio de autenticación. 

3.8.2. Asignar los permisos correspondientes del área de labores. 

3.8.3. Vincular el usuario con el correo electrónico según corresponda. 

3.8.4. Comunicar al Jefe Inmediato del funcionario/trabajador. 

3.8.5. Realizar los respaldos del usuario (documentos y correo) y deshabilitar al 

usuario en el servicio de autenticación. 

3.8.6. Realizar el redireccionamiento del correo de acuerdo a la solicitud de 

habilitación / deshabilitación cuando aplique. 

3.8.7. Revocar el acceso remoto del proveedor y/o tercero. 

3.8.8. Proceder con el registro en la mesa de ayuda, registrar el número de caso 

en el formato correspondiente y añadir recordatorio de la fecha de 

caducidad de la solicitud en el calendario del correo. 

3.8.9. Verificar la existencia del usuario solicitado (proveedores y/o terceros). 

3.8.10. Crear el funcionario en el servicio de autenticación (cuando aplique) y/o 

sistema informático. 

3.8.11. Asignar o verificar los permisos correspondientes. 

3.8.12. Comunicar al Área Requirente (proveedores y/o terceros). 

 

3.9. Auxiliar de Desarrollo 

3.9.1. Crear el usuario en el servicio de autenticación. 

3.9.2. Asignar los permisos correspondientes del área de labores. 

3.9.3. Vincular el usuario con el correo electrónico según corresponda. 

3.9.4. Comunicar al Jefe Inmediato del funcionario/trabajador. 

3.9.5. Realizar los respaldos del usuario (documentos y correo) y deshabilitar al 

usuario en el servicio de autenticación. 

3.9.6. Realizar el redireccionamiento del correo de acuerdo a la solicitud de 

habilitación / deshabilitación cuando aplique. 

3.9.7. Revocar el acceso remoto del proveedor y/o tercero. 

3.9.8. Proceder con el registro en la mesa de ayuda, registrar el número de caso 

en el formato correspondiente y añadir recordatorio de la fecha de 

caducidad de la solicitud en el calendario del correo. 
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3.9.9. Verificar la existencia del usuario solicitado (proveedores y/o terceros). 

3.9.10. Crear el funcionario en el servicio de autenticación (cuando aplique) y/o 

sistema informático. 

3.9.11. Asignar o verificar los permisos correspondientes. 

3.9.12. Comunicar al Área Requirente (proveedores y/o terceros). 

 

3.10. Auxiliar de Sistemas 

3.10.1. Crear el usuario en el servicio de autenticación. 

3.10.2. Asignar los permisos correspondientes del área de labores. 

3.10.3. Vincular el usuario con el correo electrónico según corresponda. 

3.10.4. Comunicar al Jefe Inmediato del funcionario/trabajador. 

3.10.5. Realizar los respaldos del usuario (documentos y correo) y deshabilitar al 

usuario en el servicio de autenticación. 

3.10.6. Realizar el redireccionamiento del correo de acuerdo a la solicitud de 

habilitación / deshabilitación cuando aplique. 

3.10.7. Revocar el acceso remoto del proveedor y/o tercero. 

3.10.8. Proceder con el registro en la mesa de ayuda, registrar el número de caso 

en el formato correspondiente y añadir recordatorio de la fecha de 

caducidad de la solicitud en el calendario del correo. 

3.10.9. Verificar la existencia del usuario solicitado (proveedores y/o terceros). 

3.10.10. Crear el funcionario en el servicio de autenticación (cuando aplique) y/o 

sistema informático. 

3.10.11. Asignar o verificar los permisos correspondientes. 

3.10.12. Comunicar al Área Requirente (proveedores y/o terceros). 

 

 

 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

4.1. LA HABILITACIÓN O DESHABILITACIÓN DE FUNCIONARIOS 
 

Responsable Secuencia Actividad Registro 

Directora de 

Administración 

del Talento 

Humano 

01 

Solicita la habilitación o deshabilitación de 

funcionarios, según sea el caso. 

 

Nota: La solicitud de habilitación de 

funcionario deberá ser remitida con cinco 

(5) días hábiles antes del ingreso. 

 

La solicitud de deshabilitación de 

funcionario deberá ser remitida máximo 

hasta el último día de labores del 

funcionario/trabajador. 

Memorando 

 

Solicitud de 

habilitación / 

deshabilitación de 

funcionarios 

(F.3C1.06) 
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Analista de 

Desarrollo / 

Asistente de 

Desarrollo / 

Auxiliar de 

Desarrollo 

Analista de 

Infraestructura/

Asistente de 

Sistemas / 

Auxiliar de 

Sistemas 

02 
En caso de habilitación (ir al paso 03) 

En caso de deshabilitación (ir al paso 04) 
NA 

Analista de 

Desarrollo / 

Asistente de 

Desarrollo / 

Auxiliar de 

Desarrollo 

Analista de 

Infraestructura/

Asistente de 

Sistemas / 

Auxiliar de 

Sistemas 

03 

Habilitación: 

1. Crean el funcionario en el servicio de 

autenticación. 

2. Asignan los permisos correspondientes 

del área de labores. 

3. Vinculan el funcionario con el correo 

electrónico según corresponda. 

4. Comunican al Jefe Inmediato del 

funcionario/trabajador. 

 

Solicitud de 

habilitación / 

deshabilitación de 

funcionarios 

(F.3C1.06) 

Correo electrónico 

Analista de 

Desarrollo / 

Asistente de 

Desarrollo / 

Auxiliar de 

Desarrollo 

Analista de 

Infraestructura/

Asistente de 

Sistemas / 

Auxiliar de 

Sistemas 

04 

Deshabilitación 

1. Realizan los respaldos del funcionario 

(documentos y correo). 

2. Deshabilitación del funcionario en el 

directorio activo. 

3. Realizan el redireccionamiento del 

correo según solicitud de habilitación / 

deshabilitación cuando aplique. 

Solicitud de 

habilitación / 

deshabilitación de 

funcionarios 

(F.3C1.06) 

Director de 

Sistemas/Jefe 

de Sistemas 

05 
Comunican la deshabilitación de 

funcionarios a la UATH. 

Memorando 

Solicitud de 

habilitación / 

deshabilitación de 

funcionarios 

(F.3C1.06) 
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4.2. LA HABILITACIÓN O DESHABILITACIÓN PARA PROVEEDORES Y/O 

TERCEROS 
 

Responsable Secuencia Actividad Registro 

Área 

Requirente 
01 

Solicita la habilitación o deshabilitación para 

proveedores y/o terceros, según sea el 

caso. 

Correo electrónico 

Solicitud de 

habilitación / 

deshabilitación para 

proveedores y/o 

terceros (F.3C1.07) 

Analista de 

Desarrollo / 

Asistente de 

Desarrollo / 

Auxiliar de 

Desarrollo 

Analista de 

Infraestructura/

Asistente de 

Sistemas / 

Auxiliar de 

Sistemas 

02 
En caso de habilitación (ir al paso 03) 

En caso de deshabilitación (ir al paso 04) 
N/A 

Analista de 

Desarrollo / 

Asistente de 

Desarrollo / 

Auxiliar de 

Desarrollo 

Analista de 

Infraestructura/

Asistente de 

Sistemas / 

Auxiliar de 

Sistemas 

03 

Habilitación: 

1. Proceden con el registro en la mesa de 

ayuda, registra el número de caso en el 

formato correspondiente y añade 

recordatorio de la fecha de caducidad 

de la solicitud en el calendario del 

correo. 

2. Verifican la existencia del usuario 

solicitado. 

3. Crean el funcionario en el servicio de 

autenticación (cuando aplique) y/o 

sistema informático. 

4. Asignan o verifican los permisos 

correspondientes. 

5. Vinculan el funcionario con el correo 

electrónico según corresponda. 

6. Comunican al Área Requirente. 

Solicitud de 

habilitación / 

deshabilitación para 

proveedores y/o 

terceros (F.3C1.07) 

Correo electrónico 
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Analista de 

Desarrollo / 

Asistente de 

Desarrollo / 

Auxiliar de 

Desarrollo 

Analista de 

Infraestructura/

Asistente de 

Sistemas / 

Auxiliar de 

Sistemas 

04 

Deshabilitación 

1. Verifican en el calendario las solicitudes 

que están por vencer. 

2. Deshabilitan el usuario en el servicio de 

autenticación, sistema y/o, servicios en 

caso de ser requerido. 

3. Realizan el redireccionamiento del 

correo según solicitud de habilitación / 

deshabilitación cuando aplique. 

Solicitud de 

habilitación / 

deshabilitación para 

proveedores y/o 

terceros (F.3C1.07) 

Director de 

Sistemas/Jefe 

de Sistemas 

05 

Comunican la deshabilitación para 

proveedores y/o terceros al Área 

Requirente. 

Memorando 

Solicitud de 

habilitación / 

deshabilitación para 

proveedores y/o 

terceros (F.3C1.07) 

 

 

 

 

5. REFERENCIAS: 
 

• Norma ISO 9001:2015 – Cláusula 7.1.3 Infraestructura 

• Política interna para aplicación de procedimientos del área de Sistemas (E.3C1.01). 

 

 

 

 

6. DEFINICIONES: 
 

UATH : Unidad de Administración del Talento Humano. 

Habilitación : Crear cuenta de usuario en el directorio activo. 

Deshabilitación : Proceso de inhabilitar una cuenta de usuario. 

Directorio 

Activo 

: Es una estructura jerárquica informática que almacena 

información de recursos, servicios y usuarios (cuentas) sobre la 

organización en una base de datos central 

Cuenta : Representación lógica de un funcionario en el directorio activo 

Usuario : Funcionario que utiliza las herramientas informáticas 

proporcionadas por la FTTG. 
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7. INFORMACIÓN DOCUMENTADA: 
 

• Solicitud de habilitación / deshabilitación de funcionarios (F.3C1.06). 

• Solicitud de habilitación / deshabilitación para proveedores y/o terceros(F.3C1.07). 

• Memorando. 

• Correo electrónico. 

 

 

 

 

8. ANEXOS: 
 

• A1: Ficha de proceso de habilitación / deshabilitación de usuarios (FP.3C1.03). 

• A2: Diagrama de proceso de Habilitación / deshabilitación de usuarios (DP.3C1.03). 

• A3: Política interna para aplicación de procedimientos del área de Sistemas 

(E.3C1.01). 

 

 

 

 

9. CONTROL DE CAMBIOS 
 

FECHA 

ANTERIOR 

DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS O 

MODIFICACIONES 

FECHA DEL 

CAMBIO 

ELABORADO 

POR 

REVISADO 

POR 

APROBADO 

POR 

N/A Creación e ingreso al SGC 2020-08-14 

Srta. 

Doménica 

González 

Rojas 

Auxiliar 

Administrativa 

de Procesos y 

Medio 

Ambiente 

Ing. Héctor 

Neira Rivera 

Director de 

Sistemas  

 

Ing. Federico 

Avilés Muñoz 

Director de 

Procesos y 

Medio 

Ambiente 

Abg. Jorge Pinto 

Aveiga 

Sub-Gerente 

General 

(Delegado del 

Gerente 

General) 
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A1: Ficha de proceso de habilitación / deshabilitación de usuarios (FP.3C1.03). 

 
  

FICHA DE PROCESO

HABILITACIÓN Y DESHABILITACIÓN DE 

FUNCIONARIOS, PROVEEDORES Y/O TERCEROS

CÓDIGO    : FP.3C1.03

REVISIÓN : 0

FECHA      : 2020-ago-14

NORMA / CLÁUSULA     : NORMA ISO 9001:2015  –  CLÁUSULA: 7.1.3

C O N T R O L E S

DOCUMENTOS QUE RIGEN EL PROCESO REGISTROS GENERADOS DEL PROCESO

PROCEDIMIENTO DE HABILITACIÓN Y DESHABILITACIÓN DE FUNCIONARIOS 

PROVEEDORES Y/O TERCEROS (P.3C1.03)
MEMORANDO 

MISIÓN                            :
1.1. NORMAR LA HABILITACIÓN, DESHABILITACIÓN DE LAS CUENTAS DE FUNCIONARIOS EN LA FTTG.

1.2. NORMAR Y ASEGURAR EL ACCESO DE LOS PROVEEDORES Y/O TERCEROS A LOS RECURSOS TECNOLÓGICOS DE LA FTTG.

PROPIETARIO                : DIRECTOR DE SISTEMAS  –  JEFE DE SISTEMAS 

PROCESO SUPERIOR   : SISTEMAS

MARCO REFERENCIAL

POLÍTICA INTERNA PARA APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA DE SISTEMAS (E.3C1.01).

DIAGRAMA DE PROCESOS DE HABILITACIÓN Y DESHABILITACIÓN DE 

FUNCIONARIOS PROVEEDORES Y/O TERCEROS (DP.3C1.03)

FORMATO DE SOLICITUD DE HABILITACIÓN /DESHABILITACIÓN DE 

FUNCIONARIOS (F.3C1.06).

FORMATO DE SOLICITUD DE HABILITACIÓN /DESHABILITACIÓN DE 

PROVEEDORES Y/O TERCEROS (F.3C1.07).

CORREO ELECTRÓNICO

DESDE ENTRADA N°. N°. SALIDAS HACIA

NORMA ISO 9001:2015 – CLÁUSULA 7.1.3

UATH

SOLICITUD DE HABILITACIÓN 

O DESHABILITACIÓN DE 

FUNCIONARIOS

1 1

HABILITACIÓN O 

DESHABILITACIÓN DE 

FUNCIONARIOS

JEFE 

INMEDIATO/ 

UATH

HABILITACIÓN Y 

DESHABILITACIÓN DE 

FUNCIONARIOS, 

PROVEEDORES Y/O  

TERCEROS

ÁREA 

REQUIRENTE

SOLICITUD DE HABILITACIÓN 

O DESHABILITACIÓN DE 

PROVEEDORES Y/O 

TERCEROS

2 2

HABILITACIÓN O 

DESHABILITACIÓN  DE 

PROVEEDORES Y/O 

TERCEROS

ÁREA 

REQUIRENTE

N/A N/A 3 3 N/A N/A

MOBILIARIO CORREO ELECTRÓNICO JEFE DE SISTEMAS

UTILITARIOS: MS-OFFICE ANALISTA DE DESARROLLO

R E C U R S O S

FÍSICOS TÉCNICOS HUMANOS FINANCIEROS

INFRAESTRUCTURA PC'S DIRECTOR DE SISTEMAS NA

IMPRESORA ASISTENTE DE SISTEMAS

ANTIVIRUS AUXILIAR DE SISTEMAS

SERVIDORES ASISTENTE DE DESARROLLO

TELÉFONO ANALISTA DE INFRAESTRUCTURA 

I N D I C A D O R E S     D E     C O N T R O L

VARIABLES DE CONTROL INDICADORES FORMULA META FRECUENCIA

AUXILIAR DE DESARROLLO

NA NA NA NA NA
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A2: Diagrama de Proceso de Habilitación / deshabilitación de usuarios 

(DP.3C1.03). 

DIAGRAMA DE PROCESO DE HABILITACIÓN Y 

DESHABILITACIÓN DE FUNCIONARIOS, 

PROVEEDORES Y/O TERCEROS.
4.1 LA HABILITACIÓN O DESHABILITACIÓN DE 

FUNCIONARIOS

 Código :

 Fecha : 

 Revisión : 

 Página : 

DP.3C1.03

2020-08-14
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1 de 2

DIRECTOR DE SISTEMAS /

JEFE DE SISTEMAS

DIRECTORA DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ANALISTA DE DESARROLLO /ASISTENTE DE DESARROLLO/ AUXILIAR DE DESARROLLO/ANALISTA DE 

INFRAESTRUCTURA/ASISTENTE DE SISTEMAS/ AUXILIAR DE SISTEMAS

INICIO

FIN

SOLICITA 
HABILITACIÓN O 

DESHABILITACIÓN DE 
USUARIOS

CREA EL FUNCIONARIO 
EN EL SERVICIO DE 

AUTENTICACIÓN

REALIZA EL 
REDIRECCIONAMIENTO 
DEL CORREO SEGÚN 

SOLICITUD DE 
HABILITACIÓN 

REALIZA RESPALDO 
DEL FUNCIONARIO 
(DOCUMENTOS Y 

CORREO)

DESHABILITACIÓN 
USUARIO EN EL 

DIRECTORIO ACTIVO

ASIGNA PERMISOS 
CORRESPONDIENTES 
EL ÁREA DE LABORES

COMUNICA AL JEFE 
INMEDIATO DEL 
FUNCIONARIO/
TRABAJADOR.

COMUNICA LA 
DESHABILITACIÓN DE 
USUARIOS A LA UATH

¿HABILITACIÓN O 
DESHABILITACIÓN?

HABILITACIÓN

FIN

DESHABILITACIÓN

¿EXISTE SOLICITUD DE 
REDIRECCIONAMIENTO 

DE CORREO?
NO
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DIAGRAMA DE PROCESO DE HABILITACIÓN Y 

DESHABILITACIÓN DE FUNCIONARIOS, 

PROVEEDORES Y/O TERCEROS.
4.2 LA HABILITACIÓN O DESHABILITACIÓN PARA 

PROVEEDORES Y/O TERCEROS
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PARA PROVEEDORES 
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¿HABILITACIÓN O 
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DESHABILITACIÓN
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REDIRECCIONAMIENTO 

DE CORREO?
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SI
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FUNCIONARIO EN 

EL CORREO 
ELECTRÓNICO.
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REQUIRENTE.
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A3: Política interna para aplicación de procedimientos del área de Sistemas 

(E.3C1.01). 
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